
18 Miércoles 13 mayo 1992 BüE núm. 115. Suplemento

10397

'-.¡

mico correspondiente del mlmero máximo de CV al freno de potencia
y las TRB. Junto a otros extremos, para cada modalidad pesquera.

Deben de entenderse también anulados por yenir viciados de
incompetencia: El arto 4 que establece la necesidad de que las bajas de
obligada aportación para la construcción de barcos. provengan necesa
riamente de embarcaciones con base en los puertos del litoral de
Cataluña. y el arto 5.1 que impide la autorización de cambios de base que
conlleven la superación del esfuerzo máximo pesquero, pues uno y otro
precepto suponen medidas dotadas de un claro carácter autonómíco, por
razón" del territorio. )1 que por ello exceden del contenido lógicamente
posible de la competencia autonómica. que no puede acabar por dividir
el caladero nacional en compartimentos separados en cada Comunidad
Aut,Pnoma~ entre otras razones, por la misma movilidad del recurso
pesquero que las medidas dirigidas a las características de las embarca
ciones tienen por finalidad preservar. Así en la STC 147/1991, funda~
mento juridico 5.°), ya se dijo que -la autorización de cambios de base
de buques, por la propia naturaleza del problema, 'es una medida que
posee una dimensión supracomunitaria. En virtud de su relación con
estos preceptos debe entenderse asimismo invasor de competencias el
arto _5. apartado segundo. referido a la necesidad de formalizar la baja de
un-barco en el censo de la modalidad pesquera correspondiente,
previamente a la admisión de un alta de-otro dotado de igualo superior
potencia y tQnelajc. Lo mismo cabe decir de lo dispuesto en el arto 7 que
otorga a la Comunidad la potestad de determinar el número de barcos
pesqueros de cada modalidad que puedan tener base en el ámbito
territorial de cada cofradía de pescadores «de acuerdo con las posibilida
des de los caladeros y la infraestructurade los puertos»; aquí la conexión
entre la ordenación de las embarcaciones dedicadas· a la actividad de
pese.:&- profesional y el recurso natural -tal y como se ha venido
argumentando-, se hace evidente.

En cambio, ha de entenderse Que carecen de virtualidad alguna para
lesionar: la competencia estatal de regulación del esfuerzo de pesca, en
cuanto contenido de la ordenación básica del sector pesquero, los
preceptos autonómicos que a continuación se enuncian. El arto 1, puesto
que se limita a establecer el ámbito de aplicación de los restantes
preceptos del Decreto, que ha de entenderse ahora reducido a aquellos

Sala 'Segunda. Sentencia 58/1992. de 23 de abril de 1992,
Recurso de amparo 1.664/1989. contra Sentencia del Tri·
bunal StljX'rior de Justicia de Madrid. estimatoria de
recurso de suplicación contra la dictada por la Afagistralllra
de Trabajo núm. 2 de Santander. Supuesta l'ulneración del
prin.clr'io de i8ualdad: éambio de criterio de la Sala de lo
SocIa del Tnbunal Supremo de Madrid respecto de ante-
flores criterios del TeT.

La. Sala Se~unda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
F:a~clsco Rul::no Uorent~, Pres!~ente en funciones, don Eugenio Díaz
Elmll, don· Miguel Rodnguez-Pmero y Bravo-Ferrer, don José Luis de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José
Gabaldón 'López. Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo num. (.664/t989, interpuesto por don
Pedro González Lobera, don leopoldo Pardo Diaz, don Pedro Aristi
González. don Alvaro Solar Garda, don Juan Manuel Arozamena Salas.
don Bernardo VITeta Garcia y don Cesáreo Iglesias Gómez, representa
dos por don Federico Olivares de Santiago. y asistidos por el Letrado
don Miguel Gómez Hervia. contra Sentencia de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia, de 9 de junio de 1989, estimatoria de recurso de
suplicación contra I~ d}ctada por la Ma~istratura de Tra.bajo numo 2.de
Santander, el 21 de Julio de 1986. Han Sido partes la entidad «Mecánica
de los Corrales de Buelna, Sociedad Anónima», representada por don

., Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex:, y asistida por don Angel Fuente
LÓpel. el· Instituto Nacional de la Se~uridad Social (INSS). representado
por don José Granados Weil, y asistido por don Luis López Moya y el.
Abogado del Estado. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Fue Ponente
el Magistrado don Francisco Rubio L1orente, quien expresa el parecer de
lal Sala.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado el 2 de agosto de 1989 en el Registro de
este Tribunal, don Federico Olivares de Santiago, Procurador de los
Tribunales, interpuso, en nombre y representación de don Pedro
González Lobera y atras personas. recurso de amparo contra Sentencia

no dedaradós inconstitucionales. Los arts. 8 y 9, que atribuyen al
Departamento de Pesca correspondiente. como finalidades a conseguir,
respectivamente. la potenciación de lineas de mejora tecnológica y
ahorro energético en cada modalidad pesquera, y el fomento de tipos de
pesquerias no tradicionales. Y acaba por resultar inocuo desde la
perspectiva de la distribución competencial, el arto 6 que establece que
los cambios de motor se ajustarán «a los límites de potencia establecidos
en la legislación vigente», porque el tenor literal del precepto no prejuzga
que Administración y de que modo ordene dicha legislación,

FALLO

En atención a todo lo ex.puesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AutORIDAD QUE LE CONfiERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
EsPANOLA.

Ha decidido
Primero.-Declarar que corresponde al Estado la titularidad de ·la

competencia controvertida y ejercida en los arts. 2, 3. 4, 5, apartados
primero y segundo, y 7 del Decreto 79/1986, de 20 de marzo, de medidas
de- regulación de esfuerzo de pesca en el litoral de Catalui'la y.
en consecuencia. anular dichos preceptos conforme a lo previsto en el
art. 66 LOTe.

. SeJun~o.-Dedarar que~ en cambio, la titularidad de las competen
cias ejerCidas en .105 arts. 1, 6. 8 Y 9 del Decreto precitado corresponde
a la Generalidad de Cataluña.

PublíqUe5e esta Sentencia en el ,«Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a nueve de abril de mil novecientos noventa y
dos.-Francisco Tomás y Valiente, Francisco Rubio Uorente, Fernando
García-Mon y ,González~Regueral, Carlos de la Vega Benayas, Eugenio
Díaz Eimil, Miguel Rodríguez,;Piñero y Bravo-Ferrer,' Jesús Leguina
Villa. Luis López Guerra, José Luis de los Mozos y de los Mozos, Alvaro
Rodríguez Bereijo. Vicente Oimeno- Sendra, José Gabaldón
López.-Firmados y rubricados.

de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de
9 de junio de 1989, que estimó el recurso de suplicación interpuesto
contra la dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Santander

. el 21 de julio de 1986.
2. La demanda se fundamenta en los siguientes ante~edentes:

a) Los recurrentes fueron trabajadores de MECOBUSA hasta que
fueron incluidos en expediente de regulación de empleo, tramitado a
instancia de la empresa durante la vigencia del xvm Plan de Inversio
nes del Fondo Nacional de Protección al Trabajo (Orden de 12 de enero
de 1979, «Boletín Oficial del Estado» del 22 siguiente).

b) En virtud de la Resolución administrativa que puso fin al
expediente, los recurrentes vieron extinguida· su relación laboral con
MECOBUSA pasando, primero, a la situación de desempleo,} después.
a la de prejubilación. Al cumplir la edad de jubilación definiuva fueron
pasando a esta situación. solicitando la correspondiente prestación.

e) En todos los casos, el INSS les reconoció pensiones inferiores a
las que les hubieran correspondido -de haber continuado en activo, En
consecuencia. tras agotar los trámites administrativos previos, -formula
ron demandas ante la Magistratura de Trabajo que, acumuladas y
tramitadas por la numo 2 de Santander. fueron estimadas por Sentencia
de 21 dc julio de 1986.

d) Esta Sentencia fuc recurrida en suplicación por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social y el Fondo Nacional de Protección al
Trabajo. Tras la supresión del Tribunal Central de Trabajo y la asunción
de sus competencias por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
(Acuerdo del Pleno del Consejo General'del Poder Judicial. de 10 de
mayo de 1989, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el recurso fue
estimado por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. de 9 de junio de t989, que revocó la Sentencia de instancia
absolviendo a las entidades demandadas.

c) La Sentencia se fundamenta en Que el expediente de regulación
de empico se tramitó durante la vigencia del XVIJI Plan de Inversiones,
cuya regulación difería de la de los anteriores planes de inversiones. Ello
impide Que resulte de aplicación la doctrina establecida por el Tribunal
Central de Trabajo para supuestos suscitados durante la vigencia de
otros planes.

f) Reiteradamente, el Tribunal Central de Trabajo ha venido
manteniendo doctrina conlraria en el sentido de que debía producirse la
jubilación en los términos pretendidos por los actores (Sentencias de 8
de julio y. 14 de oclubre de 1986,6 Y 19 de febrero -dos-, 17 de marzo,
7 de abnl y 8 de septiembre de 1987. y 15 de marzo, 27 de abril. 13 de
junio -dos- y 26 de julio de 1988). A.lguna de ellas -la de 26 de julio de
1988- se refiere tambIén a extrabajadores de la empresa MECOBUSA
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_ y, en ~u mayor parte, a trabajadores afectados por expedientes de
r('~uklción de empleo tramitados durante la vigencia del XVIII Plan de
Inversiones.

3. En la demanda se invocan los a115. 14 y 24.1 C.E.

a) El Tribunal Constitucional, de forma reiterada, desde sus SSTC
4911982 y 2/1983, ha venido entendiendo que el derecho fundamental
COll5<lgrado en el arto 14 c.E. despliega su eficacia en dos planos
diferentes: El de la igualdad ante la ley y el de la igualdad en la
nplic<lcíón de la ley. Este ultimo impide a un mismo órgano jurisdicci~
nnl alterar el sentido de sus resoluciones en supuestos sustancialmente
iguales. salyo que exprese una fundamentación suficiente y razonada del
disentimiento (STC 64/1984), En este contexto, la Sentencia impugnada
resulta lesiva del derecho a la igual aplicación de la It:y sin que esta
consideración venga obstaculizada porque la haya emitido la Sala de lo
Social de! Tribunal Superior de Justicia de Madrid «al haber actuado la
mencionada Sala en sustitución del Tribunal Supremo, ser continuadora
de la labor desarrollada hasta ahora por el Tribunal Central de Trabajo,
y existir también, en este caso, la necesidad tie evitar la arbitrariedad y
la de promover la seguridad jurídica».

b) Si no se concediese el amparo por no haber sido dictada la
Sentencia por el TCT. quedaria vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva del arto 24.1 c.E. La Sentencia impugnatla «ha sido dictada de
forma inadvertida)) toda vez que no se ha reparado en la abundante
jurisprudencia del Tribunal Central de Trabajo.

Se solicita la anulación de la sentencia impugnada, con reconoci
mento del derecho declarado en la de instancia.

4. En providencia de J3de noviembre de 1989, la Sección Tercera
-- acordó admitir a· trámite la_ demanda de amparo y, en aplicación del

art. 51 LOTe, interesar de los órganos judiciales intervinientes la
remisión de notificación de las actuaciones, así como la práctica de los
emQlazamientos oportunos. Succsivamente, don Jase Granados Weil,
Pmcurador de Jos Tribunales, en nombre del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, don Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex. en nombre de
MECOBUSA y el Abogado del Estado se personaron en las actuaciones.

5. En providencia de 22 de enero de 1990, la referida Sección
acordó acusar recibo de las actuaciones remitidas y tener por personadas
a las pártes citadas, y de conformidad con el arto 52.1 LOTC, dar vista
di.' las actuaciones y conceder plazo comünde veinte días para formular
alegaciones a aquéllas y al Mmisterio Fiscal.

6. En sus alegaciones, la representación de los solicitantes. de
amparo se remite al contenido de la demanda de amparo. haciendo
constar, asimismo, que «después de la iilterposición del presente recurso
de amparo, ha sido resuelto, con fecha 16 de octubre de 1989, el recurso
de amparo 1.402/1987, de contenido idéntico al presente».

7. La representación de MECOBUSA excluye la existencia de
cualquier lesión de derechos fundamentales:

a) El supuesto de hecho de la Sentencia impugnada no es igual a los
resueltos por las Sentencias del TCT que se invocan. La diferencia se
encuentra en que «en todas las Sentencias del Ter que los recurrentes
invocan se hace constar, al transcribir los hechos probados fijados por
la Sentencia de instancia, que existe un acuerdo -entre los trabajadores
afectados y la empleadora de que, al cumplir la edad reglamentaria de
jubilación les sea revisada su pensión como si hubieran permanecido en
activo». No siendo iguales los supuestos, no cabe hablar de iesión del art.
14 c.E.

b) De Qtro lado, siendo la Sentencia recurrida «una decisión sobre
el fondo fundada en derecho», no puede reputarse lesiva del art. 24.1 c.E.

8. En sus alegaciones, la repreSentación del INSS solicita la
desestimación del recurso;

al Aunque se admitiera que el TCT y la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid fueran el mismo órgano -«cosa
que, evidentemente, no es así»-, no podría admitirse la existencia de
lesión del derecho a la igual aplicación de la ley. De un lado, la Sentencia
impu~nada ha motivado suficientemente el cambio de criterio en
<!tcnnón al cambio normativo que comporta el paso del XVII al XVIII
Plan de Inversiones. De otro, el TSJ destaca la inexistencia de acuerdo
expreso al respecto ni en las declaraciones formuladas ante la empresa
ni en la Resolución administrativa. Los supuestos. pues. n'o son
idénticos, por lo que no existe el arbitrario cambio de criterio que se
denuncia. De hecho,-cJ TCT -Sentencias de 28 de julio, 3 de noviembre
y ~ de diciembre de 1987: 19 y 25 de enero (cuatro) de 1988, y 28 de
febrero y 3 de mano de 1989- ha sostenido el mismo criterio,
continuado en la posterior Sentencia del Tribunal Superior de Madrid,
de 28 de septiembre. de 1989.

b) No existe tampoco lesión del arto 24.1 CE., pues (los recurrentes
han gozado de todas las garantías, pruebas, remedios. y recursos
existentes en derecho».

9. También el Abogado del Estado se opone a la concesión del
amparo:

a) En sus alegaciones afirma.. ante todo, que la violad~n. del
art. 24.1 CE.. denunciada por los actores, se fundamenta en el dlstmto
criterio sustentado por el TSJ respecto a la anterior jurisprudencia del
TeT. Ello nada tiene que ver con la tutela judicial efectiva ni con la
prohibición de la indefensión, de modo que «se debe depurar la
prelensión de los recurrentes refiriéndose sólo a la pretendida violación
del principio de igualdad en la aplicación de la ley». Destaca. por otro
lado. que la doctrina sentada en la STC 161/1989 no es aplicable al
prcsente supuesto toda vcz que en el caso resuelto por aquélla la
Resolución administrativa habia contemplado expresamente la necesi~

dad de revisar la pensión como si los trabajadores hubieran permane
cido en activo. Circunstancia que nQ concurre ahora.

b) En efecto, ni entre las ~ondiciones exigidas por los- trabajadores
'para acceder a ser incluidos en el expediente de regulación de empleo ni
en la Resolución administrativa que le puso fin se incluyó expresamente
el derecho a la revisión.· La Sentencia impugnada tomó en cuenta esta
consideración (fundamento juridico cuarto). Pues bien, ello ha de excluir
la lesión del art. 14 C.E. Al mar~en de la de 15 de mal10 de 1988 .,..que
no resulta aplicable-, las Sentencias del TCT invocadas se refieren, unas.
a supuestos en los que se habia previsto expresamente la revisión de la
pensión en la Resolución administrativa y. otras, a casos en los que, no
estando dIo formalmente presente en la Resolución, ésta se basaba en
acucrdo de la Comisión ejecutiva del plan de reconversión del sector,
quc había aprobado un «programa de jubilaciones anticipadas)) para una
determinada empresa. Ambas circunstancias exluyen la posibilidad de
comparación entre estas Sentencias y la recurrida: Las incluidas en el
primcr grupo resuelven supuestos distintos y las pertenecientes al
segundo aplican la !ex s!)('CÍalis contenida en el Real Decreto 917/1982,
dc 26 de marzo (art. 8).

e) A la falta de identidad enfre ambos supuestos. hay que añadir
que el órgano judicial que ha resueito la suplicación -la Sala de lo Social
dcl TSJ de Madrid- es diferente <;11 que emitió las Sentencias utilizadas
como término de comparación. Ello excluye la posibilidad de compara
ción a efectos del arto 14 C.E. (SSTC 12/1988 y 63/1988). sin que esta.
conclusión pueda ser alterada por la asunción por el TSJ de Madrid de
algunas competenc·ias dcl TCT" ya que el órgano judkial vienc definido
por su denominación orgánica (STC 161/1988).. De otro lado, la
Sentencia impugnada no ha implicado un arbitrario cambio de criterio
al haberse justificado expresamente en las diferentes disposiciones
aplicables a los sucesivos expedientes de regulación de empleo.

10. El Ministerio Fiscal, tras reseñar brevemente los antecedentes,
observa que la alegación del arto 24.1 C.E. es un «mero corolario
retórico» de la invocación del art 14·c'E. En consecuencia, sólo a ésta
es prcciso atender. Sin embargo, a juicio del Ministerio püblico, el
derecho fundamental del arto 14 CE. ha sido conculcado por la
Sentencia impugnada, por lo que procede otorgar el amparo por esta
causa. '

a) Tras sintetizar la doctrina constitucional relati ....a al derecho a la
igual aplicación de la le)', aborda la cuestión de si el órgano judicial es
el mismo. La respuesta debe ser positiva en la medida en que el TSJ de
Madrid «se ha hecho cargo competencial de las causas pendientes en el
TCT a la supresión del mismo». En consecuencia. para estas causas
pendientes debe afirmarse que ambos son el mismo órgano.

b) De otro lado. el supuesto ahora estudiado es idéntico al de
algunas de las Sentencias aportadas por los recurrentes. En concreto, la
Sentencia del TCT de 26 de julio de 1988 resuelve un supuesto igual
referido a trabajadores de la misma empresa afectados por el mismo
expediente de regulación de empleo. Sin embargo, la solución a la que
se llega respecto del mismo proqlema es absolutamente distinta.

c) En fin, la STC 161/1989 -cuya doctrina se reproduce in extenso
avala la pretensión aetora. En realidad las supuestas diferencias entre el
caso de autos y los apartados como término de comparación no son tales
en la medida en que. como se ha señalado, no impidieron la estimación
de pretensiones idénticas.

11. Por providencia de 2 de abril de 1992 se señaló para delibera~

dón y fallo el 22 del mismo meS,- quedando concluida en el día de la
fecha.

Il. Fundamentos juridicos

l. De las dos lesiones de derechos fundamentales que los recurren·
tes imputan a la Selltencía de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 9 de junio de 1989, sólo es posible tomar en
consideración la referida al derecho ala igual aplicación de la Ley. Como
señalan las demás partes personadas y el Ministerio Fiscal. la denun
ciada lesión del derecho a la tutela judicial efectiva carece de significa
ción autónoma. En' efecto. a juicio .de los recurrentes, la Sentencia
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impugnada contradice el derecho fundamental del arto 24.1 c.E., ya que
su comparación con las aportadas del desaparecido Tribunal Central de
Trabajo demuestra que «la primera ha sido dictada de forma inadvertida
o sin reparar en la existencia de la doctrina reiterada» de este último
TribunaL ,

Es claro. sin embargo. que esta alegación del derecho a la tutela
judicial efectiva resulta redundante cuando se hace conjuntamente con
la del derecho a la igualdad que, como ya dijimos en STC 91/1990, es
la vía adecuada para plantear anle este Tribunal las pretensiones
dirigidas contra una aplicación desigual de la Ley. Por lo que aquí
interesa, el derecho fuitdarneñtal a la tutela judicial efectiva se 3$ota.
segun reiterada jurisprudencia de este Tribunal cuya cita resulta OCIosa,
en la obtención de un pronunciamiento judicial de fondo motivado en
Derecho, con independencia de cual sea su contenido. Pues bien,
examinada la Sentencia impugnada se advierte que la misma se ajusta
a tales condiciones por lo que no queda duda que el órgano judicial no
ha lesionado el derecho fundamental del 8rt, 24, l. C.E, Nuestra atención
ha de centrarse, -pues, en la eventual vulneración del derecho a la igual
aplicación de la Ley.

2. Como se desprende de los antecedentes. los recurrentes solicita~
ban en el proceso previo la declaración de su derecho a que la pensión
de jubilación se calculara como si hubieran permanecido en activo y no
se hubieran visto afectados por- el expediente de regulación de empleo.
Tal pretensión,. acogida en la instanCIa,. fue finalmente desestimada por
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid que ahora se impugna. Este pronunciamiento se fundamentó, de
un .lado, en no resultar de aplicación a los ahora recurrentes el criterio
sostenido por el Tribunal Central de Trabajo en otras Sentencias.
Mientras éste se refería. a trabajadores jubilados anticipadamente
durante. la- vigencia del XVH Plan de, Inversiones y precedentes. el
expediente de reguladón deo, empleo que afectó a los- actores fue
lramitado durante la vigencia del XVIJI Plan. La diferencia entre las
normas que regulaban uno y otro obligarían, según el TSJ de Madrid,
a llegar a distinta solucion interpretativa. De otro lado, a la vista de los
hechos probados y de la documentación obrante_ en Autos, no podría
deducirse que e~ ~recho preten~i90 por ,los actores ~ hubie~ ~ncorpo
rada a las negocIaciones del expedIente ni a la resolUCIón admtnlstratlva
que le puso fin. No era posible, por ello, variar la anterior conclusión.

Contra esta decisión judicial se interpone-la presente demanda de
amparo que, como ya sabemos, se centra en la existencia de un cambio
injustificado de criterio por parte de la sala de lo Social del TSJ de
Madrid respecto de anteriores pronunciamientos del TCT, oportuna
mente aportados con la demanda y que se han reseñado en los
antecedentes. Las partes personadas y el Ministerio fiscal no discrepan
en cuanto a la existencia y alcance del derecho a la igual aplicación de
la Ley. Si discuten, sin embargo, si en el presente supuesto existen los
requisitos exigidos por la doctrma de este Tribunal para calificar UJ;\
pronunciamien~o judicial como lesivo del arto 14 C.E. por esta razón.
Para los recurrentes y para el Ministerio Fiscal, la Sala'·de lo Social del
TSJ de Madrid y el desaparecido TCT constituyen un mismo órgano
judicial en virtud de la asunción por aquél de los asuntos pendientes en
este en el momento de su desapariCIón. Admitida la' identidad del
órgano judicial, afirman la existencia de igualdad entre el supuesto
resuelto por la Sentencia impugnada y los fallados por el TCT en las
Sentencias" aportadas. Se argumenta, en fin, la insuficiencia de la
motivación del cambio de criterio operado en la Sentencia impugnada,
sobre todoa la vista de la doctrina sentada en la·STC 161/1989. Por todo
ello, la Sentencia impugnada se reputa lesiva del arto 14 c.E. y se solicita
la concesion del amparo. Para el resto de las partes personadas, la
conclusión ha de ser la contraria. La Sala de lo Social del Tribunal
Superior de JustiCia de Madrid no es, ante todo, el mismo órgano
judicial que el desaparecido Tribunal Central de Trabajo y, aun
admitiendo que lo fuera, ni los supuestos son iguales ni el eventual
cambio de criterio respecto a los más proximos resueltos por el TCT
aparece inmotivado. Es .más, el caso que se suscita ahora ante este
Tribunal no es tampoco igual al que resolvió la citada STC 161/1989.
Circunstancias todas ellas que han de concucir forzosamente a la
desestimacion de la demanda de amparo.

3. De la sucinta exposición del debate abierto en el presente recurso
de amparo se desprende inequívocamente la existencia de un problema
cuya resolución es previa a la del resto de las cuestiones planteadas. En
efccto, antes de entrar a determinar si la Sentencia impugnada resuelve
o no supuestos idénticos o si justifica o no suficientemente el eventual
cambio de criterio, es preciso considerar si la misma ha sido emitida por
el mismo óigano judicial que pronunció las ·que se a1?0rtan cof!l0
termino -de comparación, puesto que, en caso contrano, cualqUler
alegación de igualdad en la aplicación de la Ley está condenada al
fracaso. En el presente supuesto, el problema se plantea porque mi,entras
la Sentencia impugnada ha sido dictada por la Sala de lo Soclal del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid todas las que se aportan co~o
termino de comparación fueron pronunciadas por el desapareCIdo
Tribunal Central de Trabajo, en concreto por su Sala Cuarta. Para el
recurrente y para el Ministerio Fiscal esta circunstancia es intra~edente
en la medida en que aquél ha asumido las competencias de éste respecto

de los asuntos que estuvieran pendientes en el momento de su
desaparición. .

Esta fue prevista ya en la Ley Orgánica del Poder Judicial. En su
disposición transitoria decimoctava se dispone expresamente que «el
Tribunal Central de Trabajo quedará suprimido en la fecha en que
entren en funcionamiento las Salas de lo Social de la Audiencia Nacional
y de los Tribunales Superiores de Justicia. que serán establecidas por la
Ley que lije la planta de los Tribunales». La desaparición del TCT vIene
regulada en la misma disposición, cuya regla primera establece que los
Magistrados del TCT «pasarán a -eonstitulr la Sala de lo Social de la
Audiencia Nacional y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid»,
Salas a las que se atribuye el conocimiento «de todos los asuntos
pendientes en el Tribunal Central de TrabajO» (inciso final). Con
posterioridad, la Ley 38/1988, de 28 de diciembre._ de Demarcación y de
Planta Judicial, en sus arts. 36 a 38, regula el proceso de sustitución del
Tribunal Central de Trabajo por las Salas de lo Social de los Tribunales
Superiores de Justicia que asumen la competencia para resolver el
recurso de suplicación. En concreto, el arto 38 encomienda al Consejo
General del Poder Judicial la determinación de «la fecha de supresión
del Tribunal Central de Trabajo y finalización del ejercicio de su
competencia» y reitera que «a panir de esa fecha, la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid conocerá de los asuntos
pendientes ante el Tribunal Central de Trabajo, con al excepción de lo
que cOITCsponda a la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional». Este
proceso ha sido, en fin, culminado por acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial de 10 de mayo de 1989 («Boletín Oficial del
Estado» de 19 siguiente) en el que se fija la desaparición del TCT para
el 23 de mayo de 1989 (regla primera), establcclendo criterios para .1a
distribución de los asuntos pendientes a tal fecha entre las Salas de lo
Social de la Audiencia Nacional y del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid y de otros Tribunales Supe'riores (regla segunda). No puede,
pues, desconocerse que, en virtud de las reglas establecidas para articular
la sucesión de órganos judiciales en el tiempo. determinados supuestos
inicialmente atribuidos al TCT han terminado siendo resueltos por la
Sala de lo Social del TSJ de Madrid.

, 4. Ello, sin embargo, no permite considerar que ambos órganos
Judiciales sean el mismo a efectos de imputar lesión del derecho a la
19t1al aplicación de la Ley a la Sentencia que ahora se impugna: E~ ~llo
insisten tanto el Abogado del Estado como eII.N.S.s. y ello ha mSlstldo
ya la doctrina de este Tribunal, aunque aun no en decisión con forma
de Sentencia. En efecto, la cuestión de si las Sentencias de la Sala de lo
Social del TSJ de Madrid~ de la Audiencia Nacional,... son comparables
con las del TCT a efectos de fundar una pretensión de amparo por
desigual aplicación de la Ley ha sido resueita en sentido negativo ~n l~s
AATC 190/90, de 4 de mayo (RA 43/1990) Y26011990. de 18 de Jumo
(RA 173/1990) -por citar sólo aquellas resoluciones con forma de Auto
que ha sido publicadas en el repertorio de jurisprudencia constitucional.

En ellos se ha insistido en que la asuncion de las competencias del
desaparecido TCT por parte de la Sala de lo Social del TSJ de Madrid
no ha sido plena, sino meramente parcial. De algunos de lo~ asuntos
pendientes ante el TCT ha de conocer la Sala de lo SOCial de la
Audiencia Nacional «e incluso de otros Tribunales Superiores de
Justicia en razón de la fecha del asiento registral del asunto, conforme
al acuerdo citado del Consejo General del Poder Judicia1». De otra parte,
la sustitución competencial del TCf por el Tribunal Superior de Madrid
es un fenómeno meramente transitorio cuyos efectos se limitan :11
periodo hasta la entrada e-n vigor de la nueva Ley de Procedimier.to
Laboral que, de acuerdo con las directrices sentadas genéricamente en la
LOPJ (art. 15), establece definitivamente las competencias la~rales ~os
Tribunales Superiores. Competencia que presenta notables dlferenclas
con la que históricamente correspondió ~I desaparecid~TCT Desde _es~a
perspectiva, el hecho de que por los Tnbunales Supenores se contmue
resolviendo el recurso de suplicación no autoriza a consid'erarlos como
plenos y meros sucesores del TCT En cualquier caso, la indiscutible
asunción transitoria v parcial de competencias por el TSJ de Madrid no
autoriza a concluir q'ue la Sala de 10 Social y el desaparecido TCT sean
un mismo órgano judicial. El criterio de la competencia no puede_ ser
conSiderado alsladamcnte y con exclusión de otros como la denomma
ción orgánica y la configuración legal y composición (ATC 190/1990).

5. En definitiva. pues. no siendo el TCT Yla Sala de lo Social del
TSJ de Madrid el mismo órgano judicial no es pOsible otorgar el amparo
por lesión del derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley. Desde
luego, las eventuales divergencias en la interpretación existentes ~~t:e el
desaparecido TCT y los TTSSJJ o entre estos entre si cuya pOSIbIlidad
no podria ser eliminada sin poner en riesgo el principio de independen·
cia judicial, deben ser eviladas en la medida de lo posible en aras del
principio de_ seguridad juridica, quc tambien garantiza la Constitución.
Esta tarca corresponde. sin embargo, allcgislador, mediante la adopción
de normas orgánicas. y procesales. pero no a este Tribunal, entre cu)'as
funciones no se encuentra, ciertamente, la de rnunifiear la inlerpretaclon
que todos los Juzgados y Tribunales de Espana hace de todas las normas
que inlegran nuestro ordenamiento.

la inadecuación formal del término de comparación ofrecido por los
recurrentes nos exime de la necesidad de entrar en el análisis de su
adecuación material para verificar si los supuestos de hecho de las
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Sentencias que nos proponen como término de referencia coinciden en
lo escncial con su propia situación o, por el contrario, como sostiene cl
Abogado del Estado, divcrgcn precisamente en los extremos aquí
pCTtincntcs.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUClON DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Sa/aSegunda. SC'I1/('llcia 5.911992. de 23 de abril. Recurso
de amparo 1.776/1989. Contra Sentencia de! Tribunal
Celllra/ de Trabajo en aUlas sobre nulidad de alta en la
Seguridad Social. Vulneración del principio de igualdad:
Interpretación lesiva a la, recurrente del arto 3,1 a) del
Decreto 2.346/1969 (discnmilluciól1 por razón de parell
tesco).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorcntc, Presidente cn funciones; don Eugenio Dí;;¡,z
Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de
los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodriguez, Bereijo y don José
Gabaldón López. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo ntim. 1.776/89, promo\"ido por doña Petra
Cabral Ordóñez, representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Esther Gómez García, y asistida del Letrado don Ramón Botana Puga
contra la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 8 de mayo de
1989, en autos sobre nulidad de aita en la Seguridad Social. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal, la Tesoreria General de la Seguridad
Social, representada por la Procuradora doña Sara Gutiérrez Lorenzo y
asistida de la Letrada doña An<J. María Bayón, y el Instituto Nacional de
la Seguridad Social. representado por el Procurador don José Granados
Weil. y asistido del Letrado don Luis López Moya. Ha sido Ponente el
Magistrado don Jase Gabaldón López. quien expresa el parecer de la
Sala.

I. Antecedentes

l. Por escrito registrado en este Tribunal el día 25 de agosto de
1989, doña Petra Ca.bral Ordóñez expreso su propósito de interponer
recurso de amparo contra la Sentencia dictada por el Tribunal Central
de Trabajo el día 8 de mayo de 1989. interesando la designación de
Abogado y Procurador del turno de oficio y la concesión del beneficio
dc justicia gratuita. En providencia de 18 de septiembre de 1989 la
Sección Cuarta accedió a tal nombramiento. y en proveido de 23 de
octubre siguiente acordó tener por designados a doña Esther Gómez
García y a don Ramón Botana Puga, como Procurador y Abogado del
turno de oficio, respectivamente, concediéndoles el plazo de veinte días
para que.]ormalizaran la oportuna demanda de amparo.

2. La demanda de amparo presentada se basa en los siguientes
antecedentes:

a) La recurrente, tras habcrpermanccido de alta en el Régimen
General de la Seguridad Social desde elide octubre de 1964 al 15 de
septiembre de 1976 en razón de su relación laboral con una Empresa de
limpieza de edificios y locales, y seguidamente haber disfrutado presta
ciones de desempleo, el día 1 de· octubre de 1977 causó alta en el
Régimen Especial de Empleados de Hogar por prestar servicios domésti
cos retribuidos a su tía carnal doña Belén Ordóñez Letrán. En 22 de
junio de 1984 fue propuesta por la Comisión de Evaluación de
Incapacidades para una situación de invalidez permanente en grado de
incapacidad permanente absoluta derivada de contingencia de enferme
dad comun. a raiz de un proceso de incapacidad laboral transitoria
iniciado el día 10 de junio de 1983.

b) El Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería
General de la Seguridad Social interpusieron demanda ante la jurisdic~

ción social, solicitando la nulidad del alta en el Régimen Especial y el
reintegro de las prestaciones de incapacidad laboral transitoria indebida
mente satisfechas, cifradas en 323.060 pesetas. La entonces Magistratura
de Trabajo de Jerez de la Frontera, en Sentencia de 18 de junio de 1985
desestimó la demanda por ser correcta la afiliación (sic) de la ahora
<recurrente al Régimen Especial de la Seguridad Social de Empleados de
Hogar. Razonaba el Magistrado que para no vulnerar el arto 14 C.E., el

'art. 3.1 a) de! Decreto de 25 de septiembre de 1969 cebé' ser interpretado

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dada en Madrid, a veintitrés de abril de mil novecientos noventa y
Jos.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Día?: Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bmvo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José GabaJdón López.-Firmados y
rubricados.

en el sentido de que la exclusión de los trabajos domésticos dentro del
ámbito familiar aH¡ definido sólo puede tener lugar cuando no se pruebe
el carácter asalariado del familiar que presta el servicio doméstico. pues
dc lo contrario se produciría una discriminación respecto de la regula
ción que los demás trabajos familiares tienen en el art, J del Estatuto ~e

los Trabajadores y. sobre todo. respecto de la excepción del trabajO
doméstico de los familiares de' los sacerdotes.

e) Interpuesto recurso de suplicación por la parte demandante, fue
estimado en Sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 8 de mayo de
1989, que revocó la de instancia y con estimación de la.demanda origen
del procedimien~o~ declaró n.ulidad del alta de doña Petra Cabral
Ordonez en el Reglmen Especial de Empleados de Hogar, condenando
a la misma como obligada principal y a doña Belén Ordóñez Letrán
como obligada subsidiaria 'a reintegrar las prestaciones de incapacidad
laboral transitoria indebidamente percibidas. Argumenta el Tribunal
que, incontrovertldo el hecho de que la empleada de h08'lr es sobrina
carnal del cabeza de familia, deviene aplicable la exclusión delart. 3.1
a) del Decreto 2.346/1969, de 25 de septiembre, relativa a los parientes
del cabeza de familia por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado
inclusive. exclusión no discriminatoria con los trabajadores'del Régimen
General, ya que no se trata de situaciones iguales y, por ello, su
regulación y tratamiento, tanto en lo que respecta a derechos laborales
como de Seguridad Social, puede ser y es diferente.

3. Contra esta Sentencia del Tribunal Central de Trabajo se
interpone recurso de amparo por presunta vulneración del art. 14 de la
Constitución, solicitándose su nulidad y la confirmación y firmeza de la
Sentencia dictada por el Magistrado a qua. Se argumenta, en síntesis,
que la literalidad del art. 3.1 a) del Decreto 2.346/1969 al excluir sin otra
consideración aparente a determinados parientes del cabeza de familia,
no sólo contradice el tenor de disposiciones posteriores -algunas de
superior rango jerárquico- [arts. 1.3 c) del Estatuto de los Trabajadores;
2.1 b) del Real Decreto 1.424/1985, de I de agosto, y 7.2 de la Ley
General de la Seguridad Social], sino que infringe el arto 14 C.E. al crear
situaciones de desigualdad entre un colectivo de trabajadores respecto de
otros pertenecientes ~anto al propio Régimen E~pecial d~ Emplead~s de
Hogar como al RégImen General de la Segundad SOCial. es decir, se
discrimina entre trabajadores doméstiCos en atención a- que ¡sus familia
res sean o no sacerdotes, y también en relación con otros trabajadores
Que. pese a su vínculo de parentesco con e1 empresario, se' les permite
acrcditar su condición de asalari;1dos y así acceder a la protección del
sistema' de la Seguridad Social. Por otro lado, tacha a la re~lución

impugmlda de incongruente. por acoger un razonamiento no planteado
en la Sentencia de instancia y no rebatir la argumentación fundamental
de Csta.

4. Por providencia de 29 de enero de 1990 la Sección Cuarta acordó
admitir a trámite la demanda interesando de los óf$3nos judiciales
intervinientes la remisión _de certificación o fotocopia debidamente
adverada de las actuaciones. así .como la práctica de los correspondientes
emplazamientos. Por providencia de 23 de abril de 1990 acordó acusar
rcnbo de las actuaciones remitidas por el Tribunal Central de Trabajo
y la Magi~tratura de Trabajo de Jerez de Ji Frontera; tener por
personados y partes al Procurador don José Granados Weil~ en nombre
y representación del Instituto Nacional de la Seguridad Social y a la
Procuradora doña Sara Gutiérrez Lorenzo, en el de la Tesorería General
de la Seguridad Social y. de conformidad con lo dispuesto en el arto 52.1
de la LOTC, dar vista de las actuaciones recibidas, por plazo común de
veinte días. a las partes personadas y al Ministerio Fiscal para que
formularan las alegaciones que estimaren pertinentes, trámite cumpli
mentado por todas las partes, salvo la demandante de amparo,

5. La representación de la Tesoreria General de la Seguridad Social
solicitó la desestimación del recurso de amparo. Ciertamente, cualquier
norma anterior en el tiempo a la Constitución debe ser contemplada a
}¡! luz de la misma, pero de ello, a su juicio. no se infiere necesariamente
que la aplicación del art. 3.1 a) del Decreto 2.346/1969 infrinja el
derecho fundamental a la igualdad. Es la propia Ley la que implanta los
Regímenes Especialcs de la Seguridad Social, entre ellos el de Empleados
de Hogar [art. 10.1 y .2 h) de la Ley General de Seguridad Social) y. por


